
El propósito de este estudio es detectar y describir la eficacia del audi-
torio universal en la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación Argentina. El auditorio universal ha sido entendido como un
conjunto imaginario de personas razonables con las que dialoga el
razonador jurídico. Con tal propósito se realizó un estudio descriptivo
que detectó marcadores lingüísticos específicos en la totalidad de los
fallos generados por la mencionada corte desde 1856 hasta 2021. Se
compararon palabras afines al auditorio universal vinculadas con rela-
ciones personales, relaciones sociales y con emociones en tres perí-
odos históricos de la corte. El análisis estadístico mostró fortaleci-
miento del auditorio universal durante los períodos de continuidad ins-
titucional y restauración democrática, y debilitamiento durante el perí-
odo de discontinuidad. Se concluye que el auditorio universal es un
concepto eficaz que resulta coherente con la teoría estándar de la
argumentación jurídica actual. Se promueve el desarrollo de una psi-
cología del razonamiento jurídico que se ajuste a tal teoría estándar.

Palabras clave: Razonamiento – Jurídico – Argumentación –
Auditorio – Argentina.

The Universal Auditorium in the Argentine Supreme Court of
Justice
The aim of this study is to detect and describe the efficacy of the uni-
versal audience in the jurisprudence of the Argentine Supreme Court
of Justice. The universal audience has been understood as an imagi-
nary set of reasonable people with whom the legal reasoner dia-
logues. With this aim, a descriptive study was conducted that detect-
ed specific linguistic markers in all the sentences generated by the
aforementioned Court between the years 1856 and 2021. A set of spe-
cific words related to the universal audition and associated to person-
al, social and emotional factors was evaluated in three historical peri-
ods of the Court. The statistical analysis showed strengthening of the
universal audience during the periods of institutional continuity and
democratic restoration, and weakening during the period of disconti-
nuity. The evidence supported the efficacy of the universal audience
for legal and psychological theories which are also consistent with the
standard theory of legal reasoning. The development of a psychology
of legal reasoning that conforms to such a standard theory is promot-
ed.

Keywords: Reasoning – Legal – Argumentation – Audition –
Argentina.
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Introducción
La psicología del razonamiento jurídico ha
señalado que los operadores judiciales
[21,25,31] articulan factores lógicos con fac-
tores extralógicos en su labor cotidiana
[13,14,17,18]. Los factores lógicos se han
estudiado mediante diseños experimentales
[20] que permiten modelar la cognición jurí-
dica en relación con la lógica proposicional
clásica y con la lógica deóntica de von
Wright [4,34,35]. Tales estudios se han ocu-
pado de identificar figuras recurrentes de
inferencias [19] relacionadas con lo obliga-
torio, lo prohibido, lo permitido y sus respec-
tivas negaciones. Aunque los hallazgos de
tales figuras resultan de interés y utilidad,
sus alcances son limitados por la falta de
validez ecológica que los caracteriza [22].
Esto se debe a que las propiedades forma-
les de tales figuras se corresponden con sis-
temas axiomáticos que describen sólo par-
cialmente la actividad cotidiana de los ope-
radores judiciales. Por otra parte, los facto-
res extralógicos se relacionan con variables
que resultan extrañas para dichos sistemas
axiomáticos, tales como las relaciones per-
sonales, las relaciones sociales y las emo-
ciones, entre otras [15,16]. La teoría de fac-
tores extralógicos de mayor influencia entre
los operadores jurídicos es la nueva retórica
propuesta por Perelman [23,24,25]. Esta
teoría introdujo una nueva visión del razona-
miento jurídico [28]. La prioridad conceptual
se desplazó desde el legalismo a la argu-
mentación [26]. Una sentencia judicial dejó
de ser tenida como un silogismo puro y des-
contextualizado para pasar a considerar el
razonamiento jurídico en un contexto perso-
nal, social y emocional [2,25]. Este despla-
zamiento se corresponde con el pasaje del
estado de derecho legal al estado de dere-
cho constitucional ocurrido luego de la
Segunda Guerra Mundial  [3].

El centro conceptual de la nueva retórica de
Perelman se encuentra en el auditorio uni-
versal, entendido como un conjunto imagi-
nario de personas razonables con las que
mentalmente dialoga el razonador jurídico
[1,23,24]. Es universal porque es abstracto,
imaginario, e incluye a toda persona razona-
ble. Se opone al auditorio particular com-
puesto por un conjunto específico de perso-
nas concretas situadas en un lugar y tiempo

históricos [10]. Según Perelman [23,24,25],
los jueces se proponen justificar sus senten-
cias de manera que resulten convincentes
para el auditorio universal y persuasivas
para un auditorio particular. Aunque el audi-
torio universal es una entidad mental y abs-
tracta, sus efectos pueden detectarse
mediante marcadores lingüísticos presentes
en las sentencias judiciales [11,14,19,33].
Así, las palabras como padre, madre, hijo,
se corresponden con la variable relaciones
personales o familiares. Las palabras admi-
tir, argumentar, ayudar, son compatibles
con la variable relaciones sociales. Las
palabras alegría, tristeza, enojo, se corres-
ponden con la variable emociones. Estas
tres variables resultan compatibles con el
auditorio universal e incompatibles con una
concepción cerrada del razonamiento legal,
entendido como inferencia lógica pura
[29,30]. Tal logicismo se correspondería
mejor con palabras relacionadas con conec-
tivos lógicos descontextualizados [4] en
lugar de remitir a las relaciones personales,
familiares y a las emociones propias de fac-
tores extralógicos.

El ámbito óptimo para poner a prueba las
hipótesis que se derivan de la teoría argu-
mentativa de Perelman es la sentencia
judicial [1,3,26]. Los textos de tales senten-
cias o fallos son producciones jurídicas en
las que pueden detectarse marcadores lin-
güísticos relacionados con el auditorio uni-
versal. En este estudio se tienen en cuen-
ta, de manera específica, las relaciones
personales, las relaciones sociales y las
emociones como factores del auditorio uni-
versal.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación
Argentina (CSJN) ha adoptado una política
de transparencia que incluyó la publicación
de la totalidad de las sentencias generadas
durante toda su existencia institucional
[21]. Tal colección histórica de fallos que
abarca desde su inicio en 1856 hasta la
actualidad, el año 2021, se encuentra dis-
ponible online en la página web de la
Secretaría de Jurisprudencia de la CSJN.1

La colección incluye 344 volúmenes orde-
nados por año.

1 http://sj.csjn.gov.ar/homeSJ



Acta Psiquiátr Psicol Am Lat. 2022; 68(3): 147-154

EL AUDITORIO UNIVERSAL EN LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ARGENTINA 149

Estudios recientes especializados en la
corte suprema argentina señalan que su his-
toria puede dividirse en tres períodos [32]. 1)
Continuidad institucional: abarca desde 1853
hasta 1947; la corte suprema como institu-
ción comenzó a existir por mandato del
Congreso General Constituyente de 1853, la
cual requirió de tres años para su implemen-
tación. Este período se caracteriza por una
búsqueda de nivelación constitucional e inte-
gración institucional. 2) Discontinuidad insti-
tucional: abarca desde 1948 hasta 1983;
este período se caracteriza por sucesivas
crisis políticas que afectaron la instituciona-
lidad republicana del poder judicial, en
general, y de la corte suprema, en particular
[31]; los historiadores especializados le atri-
buyen un debilitamiento institucional gene-
ralizado a este período. 3) Restauración
democrática: abarca desde 1984 hasta la
actualidad este período se caracteriza por
un fortalecimiento institucional de la CSJN.
El auditorio universal ha sido considerado
como un dispositivo coherente con el ejerci-
cio de la crítica en la democracia dialógica
[6], por lo cual sus indicadores empíricos
deberían detectarse con mayor claridad en
este período.

Esta periodización de la historia de la CSJN
permite realizar pronósticos específicos
sobre la presencia de marcadores lingüísti-
cos relacionados con el auditorio universal
en los fallos de cada período. En tal marco,
la hipótesis de trabajo de este estudio afirma
que el auditorio universal se detecta en los
fallos del período de continuidad, luego se
reduce durante el período de discontinuidad,
y luego se incrementa durante el período de
restauración democrática. Se justifica esta
hipótesis por las diferencias de protagonis-
mo que cada período le confiere a los facto-
res extralógicos del razonamiento jurídico
[8,9].

Guían este estudio cuatro preguntas res-
pecto de los fallos de la CSJN en los dife-
rentes períodos: 1) ¿Se detectan variacio-
nes significativas respecto de la mención de
palabras asociadas a las relaciones perso-
nales? 2) ¿Y con relación a la mención de
palabras asociadas a las relaciones socia-
les? 3) ¿Varía la mención de las emociones
como factor extra-lógico del razonamiento

jurídico? 4) ¿Se detectan los efectos del
auditorio universal en los fallos históricos de
la CSJN?

Para elaborar respuestas basadas en la evi-
dencia se realizó un estudio descriptivo de la
totalidad de los fallos de la CSJN registrados
en los 344 volúmenes publicados por la
Secretaría de Jurisprudencia de la corte. Se
agruparon según los tres períodos señalados
por los historiadores especializados [29]. Se
emplearon recursos computacionales de
análisis lingüístico [27,33] y métodos estadís-
ticos clásicos del modelo lineal [7,20]. Se
pusieron a prueba tres hipótesis empíricas
derivadas de la hipótesis general de trabajo
en correspondencia con las preguntas 1, 2 y
3. 

Método
Hipótesis empíricas
Se formularon tres hipótesis empíricas rela-
cionadas con la frecuencia de uso de pala-
bras vinculadas con variables extra-lógicas
en fallos judiciales de la CSJN. Estas hipó-
tesis pronostican la detección de patrones
lingüísticos específicos del auditorio univer-
sal en los tres períodos históricos de la
CSJN.

La primera hipótesis (H1) afirma que la pro-
porción del uso de palabras relacionadas con
las relaciones personales fue menor en el
período de discontinuidad que en el período
de continuidad y que tal proporción volvió a
incrementarse en el período de restauración
democrática. Se justifica esta hipótesis por la
importancia otorgada a los vínculos persona-
les en condiciones de integración y fortaleci-
miento institucional, lo cual se corresponde
con los períodos de continuidad y restaura-
ción democrática [21,25,32].

La segunda hipótesis (H2) afirma que la pro-
porción del uso de palabras afines a las rela-
ciones sociales fue menor en el período de
discontinuidad que en el período de continui-
dad y que tal proporción se incrementó nue-
vamente en el período democrático. Se justi-
fica esta hipótesis por la centralidad de los
aspectos sociales y dialógicos del auditorio
universal que se corresponden con la conti-
nuidad institucional de la CSJN y, luego, con
la restauración democrática [21,25,32].
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La tercera hipótesis (H3) afirma que la pro-
porción del uso de palabras relacionadas con
las emociones fue menor en el período de
discontinuidad que en el de continuidad, y
que luego volvió a incrementarse durante la
restauración democrática. Se justifica esta
hipótesis por la importancia conferida por
Perelman a las emociones en relación con el
auditorio universal [21,25,32]. 

Si el auditorio universal fuera un concepto
espurio, entonces la evidencia resultaría
incompatible con las hipótesis H1, H2 y H3.
El comportamiento de las variables de interés
resultaría aleatorio en la historia de la CSJN,
o bien se ajustaría a patrones extraños a la
nueva retórica propuesta por Perelman
[6,8,9].

Materiales y procedimiento
Para poner a prueba las hipótesis H1, H2 y
H3 se analizaron los 344 volúmenes de fallos
de la CSJN publicados hasta el año 2021. Se
descargaron en formato PDF (Portable
Document Format) desde la página web de la
Secretaría de Jurisprudencia de la CSJN.
Los volúmenes se organizaron en tres gru-
pos que se corresponden con los tres perío-
dos históricos señalados por Santiago [32]: el
primer grupo incluyó los volúmenes desde
1853 hasta 1947 (período de continuidad ins-
titucional); el segundo grupo incluyó los volú-
menes de 1948 a 1983 (el período de discon-
tinuidad institucional); el tercer grupo incluyó
los volúmenes desde 1984 hasta 2021, (el
período de restauración democrática).

Para analizar los textos de los fallos se
empleó el programa computacional Linguistic
Inquiry and Word Count o LIWC [27,33].
Este programa recorre palabra por palabra
de archivos de texto asignados por grupos
para detectar palabras registradas en un
diccionario cargado previamente. Tal diccio-
nario agrupa las palabras en categorías
semánticas. Para este estudio se considera-
ron sólo las categorías de relaciones perso-
nales, relaciones sociales y emociones, que
se corresponden con las variables de inte-
rés en H1, H2 y H3. La asignación de pala-
bras a categorías fue validada en estudios
previos [27]. El diccionario completo del
LIWC para el español latinoamericano se
encuentra disponible bajo licencia en la pla-
taforma online del LIWC.2 Todos los algorit-
mos de análisis lingüístico se implementa-
ron mediante el LIWC [27,33] y los análisis
estadísticos se realizaron mediante el len-
guaje R [7].

Resultados y discusión
Las tres hipótesis resultaron compatibles
con la evidencia. La tabla 1 presenta un
resumen general de los análisis estadísticos
realizados y la figura 1 representa visual-
mente las variaciones por períodos de las
variables de interés. Los puntos en la figura
1 representan las medias. Las líneas que los
unen permiten detectar el sentido de las
variaciones históricas. 

2 http://liwc.wpengine.com

           
      

 
   

 

Tabla 1. Variables del auditorio universal de la CSJN por períodos  
Hipótesis Período Media (desvío 

estándar) 
Test Kruskal Wallis 

H1 
relaciones 
personales 

continuidad .100 (.077) Χ2 = 96.215 
p < .001 

diferencia significativa discontinuidad .021 (.059) 

democracia .092 (.057) 

H2  
relaciones  
sociales 

continuidad .026 (.026) Χ2 = 150.316 
p < .001 

diferencia significativa discontinuidad .008 (.035) 

democracia .053 (.021) 

H3  
emociones 

continuidad 1.044 (.921) Χ2 = 198.921 
p < .001 

diferencia significativa discontinuidad .721 (1.236) 

democracia 3.241 (.632) 

Nota: La media indica promedios de proporciones de palabras para las variables de cada hipótesis respecto del total 
de palabras registradas en cada grupo de textos correspondientes al período de interés 
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Figura 1a. Relaciones personales

 

 

  

 

  

 

Figura 1b. Relaciones sociales
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Figura 1c. Emociones

 

 

  

 

Los resultados de la tabla 1 y de la figura 1
muestran que las tres variables relacionadas
con el auditorio universal registraron valores
menores en desintegración institucional que
en integración institucional. Tales valores
aumentaron durante el período de restaura-
ción democrática hasta magnitudes similares
al período de continuidad en relaciones per-
sonales y magnitudes superiores en relacio-
nes sociales y emociones. Esto sugiere que
el auditorio universal no es un concepto
espurio [6,10]. El fortalecimiento institucional
según Perelman se corresponde con un
incremento en la consideración de lo perso-
nal, lo social y lo emocional en el contexto de
la argumentación jurídica propia de las sen-
tencias judiciales [23,24,25]. La historia com-
pleta de la jurisprudencia de la CSJN [32] se
ajusta a los pronósticos de Perelman
[8,10,25]. El comportamiento histórico de las
variables de interés no resultó aleatorio, ni se
ajusta a los pronósticos de teorías alternati-
vas. Las teorías alternativas cerradas en los
factores lógicos [29,30] son incompatibles
con los resultados obtenidos porque asumen
que los contenidos semánticos y contextua-
les no afectan al razonamiento legal [4].

Según tales teorías, no deberían registrarse
diferencias significativas entre períodos his-
tóricos de la CSJN para las variables de las
hipótesis H1, H2 y H3. Por el contrario, la
figura 1 permite identificar patrones históricos
similares para las tres variables selecciona-
das del auditorio universal en coherencia con
la hipótesis de trabajo.

Discusión general
El concepto de auditorio universal propuesto
por Perelman, entendido como un conjunto
imaginario de personas razonables [23,24,25],
ha sido discutido extensamente en sus aspec-
tos teóricos [1,2,6,28]. Algunos lo han conside-
rado como una recuperación de herramientas
constructivas de la retórica clásica [3], otros lo
han valorado como un recurso óptimo para el
diálogo democrático [6], otros lo han elogiado
por su interés aplicado al ejercicio de la crítica
en contextos judiciales [9]. En suma, Atienza
[3] lo ha considerado como un precursor funda-
mental de la teoría estándar de la argumenta-
ción jurídica vigente en la actualidad. Sin
embargo, nunca se habían realizado estudios
empíricos para evaluar su eficacia [13,19]. La
evidencia generada en este estudio sugiere
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que el auditorio universal puede detectarse
mediante marcadores lingüísticos presentes
en los fallos históricos de la corte suprema
argentina desde sus inicios en 1856 hasta el
año 2021. Las variables específicas relaciona-
das con el auditorio universal mostraron varia-
ciones compatibles con la periodización suge-
rida por historiadores del máximo tribunal de la
justicia argentina [32]. La reducción hallada de
marcadores lingüísticos del auditorio universal
durante el período de discontinuidad institucio-
nal se corresponde con la debilitación de las
instituciones señaladas por los historiadores.
En el mismo sentido, el fortalecimiento institu-
cional generado por la restauración democráti-
ca se detectó en los fallos de la CSJN median-
te un incremento significativo de consideracio-
nes relacionadas con las relaciones persona-
les, las relaciones sociales y las emociones.
Estas variables contextuales ajenas al silogis-
mo jurídico sugieren que los factores extralógi-
cos forman parte del razonamiento jurídico. La
evidencia hallada resulta por ello incompatible
con las teorías cerradas de la lógica deóntica o
de la lógica proposicional, porque excluyen la
consideración del contenido semántico y del
contexto [4,29,30].

Una limitación de este estudio se relaciona
con las variables seleccionadas y con las
palabras asignadas a cada variable de inte-
rés [33]. El concepto de auditorio universal es
amplio y abstracto, por lo cual admite la
selección de otras variables [25]. Del mismo
modo, cada variable o categoría de marcador
lingüístico admite la asignación de otras pala-
bras específicas. En caso de seleccionar
otras variables y otras palabras sería necesa-
rio validarlas primero, tal como se hizo en
estudios previos para el diccionario en espa-
ñol latinoamericano del LIWC [27]. 

Conclusiones
Las cuatro preguntas que guiaron este estu-
dio se respondieron de manera afirmativa a

partir de la evidencia hallada. 1) Se detecta-
ron variaciones significativas en los fallos de
la CSJN entre diferentes períodos históricos
respecto de la mención de palabras asocia-
das a relaciones personales. 2) La mención
de relaciones sociales también mostró dife-
rencias significativas entre distintos períodos
históricos de la CSJN. 3) También las emo-
ciones mostraron variaciones en los marca-
dores lingüísticos en fallos correspondientes
a diferentes períodos históricos de la CSJN.
4) En síntesis, el análisis exhaustivo de la
jurisprudencia de la CSJN resultó compatible
con la conjetura de Perelman que afirma la
eficacia del auditorio universal como interlo-
cutor imaginario del razonador jurídico en
contextos judiciales [23,24,25].

La evidencia hallada sugiere agregar tres
corolarios. I) Los períodos de continuidad ins-
titucional y de restauración democrática de la
CSJN mostraron un incremento en la consi-
deración de las relaciones personales, las
relaciones sociales y las emociones, en com-
paración con el período de discontinuidad ins-
titucional. II) La discontinuidad institucional
debilitó la eficacia del auditorio universal en la
CSJN, entendido como herramienta crítica de
utilidad para la democracia dialógica. III) La
eficacia del auditorio universal en la jurispru-
dencia total de la CSJN es coherente con una
visión del razonamiento jurídico que incluya
factores lógicos junto con factores extralógi-
cos, tal como lo propone la teoría estándar de
la argumentación jurídica  [1,3,21]. Se infiere
la necesidad de una nueva psicología del
razonamiento jurídico [5,12,13,14,19,36] que
resulte coherente con tal teoría estándar ela-
borada desde el derecho [1,3,21,31].

Estudio financiado por el CONICET y la Pontificia
Universidad Católica Argentina, Vicerrectorado de
Investigación e Innovación Académica, proyecto
número 80020190200004CT
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